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1. NOMBRE DEL LUGAR/DEPENDENCIA O 
PROCESO: 

Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano  

2. RESPONSABLE: 16 procesos y 13 Regionales 

3. AUDITOR LIDER: Yaneth Guauña Pisso 

4. EQUIPO AUDITOR NA 

5. FECHA DE LA AUDITORIA: 15/01/2026 Rad. 20262300000153   

  

6. Objetivo 

 
Verificar el cumplimiento y el nivel de avance de los componentes del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano (PAAC), con el fin de evaluar la efectiva implementación de las acciones 
definidas, fortalecer la gestión institucional, consolidar los mecanismos de transparencia, 
prevenir riesgos de corrupción y contribuir a la mejora continua de los procesos de atención al 
ciudadano. 
 

7. Alcance 

 
En el seguimiento efectuado por la Oficina de Control Interno se reporta el estado de las 
actividades que, de conformidad con lo programado en el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano (PAAC) 2025, debían ejecutarse con corte al 31 de diciembre de 2025, 
correspondientes al tercer cuatrimestre de la vigencia. Para aquellas actividades que no hayan 
sido culminadas dentro del periodo evaluado, se registra el porcentaje de avance alcanzado a la 
fecha de corte. 
 

8. Criterios Utilizados 

 

• Constitución Política de Colombia 1991. Art. 209 y 269.  

• Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública.  

• Decreto 1081 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del 
Sector Presidencia de la República”.  

• Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública.  

• Decreto 124 de 2016. Por el cual se sustituye el Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano".  

• Decreto 1499 de 2017, “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015.” 

INFORME PRELIMINAR DE AUDITORIA O DEFINITIVO DE AUDITORIA 

http://172.20.3.180/orfeo/radicacion/NEW.php?nurad=20262300000153&Buscar=BuscarDocModUS&PHPSESSID=260115065720o1012220025276984&Submit3=ModificarDocumentos&Buscar1=BuscarOrfeo78956jkgf
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• Decreto 648 de 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentaria Único del Sector de la Función Pública.” 

• Circular Externa 100-020-2021. Lineamientos para la formulación de las Estrategias de 
Racionalización de Trámites, Rendición de Cuentas y Servicio al Ciudadano en el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 2022.  

• Documento Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, versión 2 de 2015.  

• Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, 
versión 6 del DAFP. 

 

9. Metodología 

  
La Oficina de Control Interno realizó el segundo seguimiento al Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano (PAAC), con corte al 31 de diciembre de 2025, mediante la evaluación 
del cumplimiento de las actividades establecidas en cada uno de sus componentes y 
subcomponentes. 
 
Para el desarrollo de este seguimiento, se efectuó la verificación de los soportes documentales 
remitidos por los enlaces de los procesos, los cuales fueron cargados en el drive denominado 
“Documentos Soportes Actividades Planes de Acción 2025”, dispuesto por la Oficina 
Asesora de Planeación, constatando que dichos soportes correspondieran efectivamente a las 
actividades programadas en el PAAC. 
 

1. Evaluación del cumplimiento de actividades: Con el fin de determinar el grado de 
cumplimiento, se aplicó una calificación de carácter cuantitativo y cualitativo a la 
planeación de las actividades. Los resultados fueron consolidados en un resumen que 
presenta el porcentaje de cumplimiento por cada componente y subcomponente, lo cual 
permitió establecer la calificación correspondiente al corte del presente seguimiento. 
Este análisis se detalla en el Anexo No. 1, denominado “Seguimiento PAAC 2025 III 
Cuatrimestre”, en formato Excel. 

2. Análisis de riesgos de corrupción: Adicionalmente, se diligenció la matriz de 
seguimiento del mapa de riesgos de corrupción III Cuatrimestre 2025, 
correspondiente al Anexo No. 2, para lo cual se aplicó un cuestionario dirigido a la 
Oficina Asesora de Planeación y a la Oficina de Control Disciplinario Interno. Este 
ejercicio tuvo como propósito validar si se identifican, analizan y evalúan los riesgos de 
corrupción asociados a los procesos institucionales, así como la efectividad de los 
controles, los responsables, la periodicidad de su aplicación, la activación de alertas 
tempranas para prevenir la materialización de dichos riesgos y el número de alertas que 
derivaron en denuncias por presuntos casos de corrupción. 
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10. Aspectos Positivos (se describen en el informe de auditoría) 

 
Resultados del seguimiento:  
 

1. Cumplimiento a la Ejecución de actividades 

 
PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO III CUATRIMESTRE 2025 

COMPONENTE I SUBCOMPONENTE  
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS PARA 
LA VIGENCIA 

ACTIVIDADES 
CUMPLIDAS 

% DE 
CUMPLIMIENTO 

Mapa de Riesgos de 
Corrupción   

1. Política Administración de Riesgos 1 1 100% 

2. Construcción del mapa de riesgos de 
corrupción 

4 4 100% 

3. Monitoreo,  Revisión y Seguimiento 4 4 100% 

TOTAL ACTIVIDADES DEL COMPONENTE 9 9 100,0% 

COMPONENTE II SUBCOMPONENTE  
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS PARA 
LA VIGENCIA 

ACTIVIDADES 
CUMPLIDAS  

% DE 
CUMPLIMIENTO 

Racionalización de 
Trámites 

1. Portafolio de Oferta Institucional  6 6 100% 

2. Priorización, análisis y diagnóstico  7 7 100% 

3. Evaluación y ciclo continuo de la 
racionalización 

15 15 100% 

4. Portafolio de Oferta Institucional 91 91 100,0% 

5. Ejecución, monitoreo y seguimiento 1 1 100% 

TOTAL ACTIVIDADES DEL COMPONENTE 120 120 100,0% 

COMPONENTE III SUBCOMPONENTE  
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS PARA 
LA VIGENCIA 

ACTIVIDADES 
CUMPLIDAS  

% DE 
CUMPLIMIENTO 

 Rendición de Cuentas 
y Participación 

Ciudadana 

1. Informar avances y resultados de la 
gestión con calidad y en lenguaje 
comprensible 

89 89 100,0% 

2. Diálogo de doble vía con la ciudadanía 
y sus organizaciones 

237 237 100,0% 

3. Evaluación y retroalimentación a la 
gestión institucional 

5 5 100% 

TOTAL ACTIVIDADES DEL COMPONENTE 331 331 100,0% 

COMPONENTE IV SUBCOMPONENTE  
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS PARA 
LA VIGENCIA 

ACTIVIDADES 
CUMPLIDAS  

% DE 
CUMPLIMIENTO 

Mecanismos para 
Mejorar la Atención al 

Ciudadano 

1. Planeación estratégica del servicio al 
ciudadano 

2 2 100% 

2. Gestión de Relacionamiento con los 
Ciudadanos 

17 17 100,0% 

3. Fortalecimiento del Talento Humano  2 2 100% 

4. Evaluación de Gestión y Medición de la 
percepción ciudadana 

4 4 100% 

5. Conocimiento al servicio al ciudadano 4 4 100% 

TOTAL ACTIVIDADES DEL COMPONENTE 29 29 100,0% 
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COMPONENTE V SUBCOMPONENTE  
ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS  
ACTIVIDADES 
CUMPLIDAS  

% DE 
CUMPLIMIENTO 

Mecanismos para la 
Transparencia y el 

Acceso a la Información 

1. Transparencia Activa 19 19 100,0% 

2. Transparencia Pasiva 4 4 100% 

3. Gestión Documental para el Acceso a 
la Información Pública 

41 41 100,0% 

4. Instrumentos de Gestión de la 
Información Púbica 

4 4 100% 

5. Divulgación de Política de Seguridad 
de la Información y Protección de Datos 
Personales 

3 3 100% 

6. Criterios Diferenciales de Accesibilidad 1 1 100% 

7. Datos Abiertos 4 4 100% 

8. Seguimiento al Acceso de la 
Información Pública 

8 8 100,0% 

TOTAL ACTIVIDADES DEL COMPONENTE 84 84 100,00% 

TOTAL ACTIVIDADES DE LOS COMPONENTES I-II- III-IV-V 573 573 100,00% 

Fuente: Elaboración propia, con insumos reportados por los enlaces de los procesos. 

 
 

2. Evaluación al cumplimiento de las actividades. 
 

En concordancia con lo expuesto anteriormente, la Oficina de Control Interno realizó la 
evaluación del cumplimiento de las actividades definidas en el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano (PAAC) 2025. Para tal efecto, se adoptaron como criterios de valoración 
las Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, 
expedidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP (versión 2), así 
como la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas 
(versión 6). 

Como resultado del seguimiento realizado al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
(PAAC), se presentan a continuación los niveles de cumplimiento alcanzados por cada uno de 
sus componentes, de conformidad con las actividades programadas para la vigencia evaluada: 

Componente 1. Gestión del Riesgo de Corrupción 

 
Este componente registra un nivel de cumplimiento del 100 %, correspondiente a la ejecución 
de la totalidad de las 9 actividades definidas. No obstante, en la actividad “Efectuar 
seguimiento al mapa de riesgos de corrupción para la toma de decisiones en la mejora de 
la gestión institucional”, se hace necesario acoger la conclusión emitida en el informe 
presentado por esta oficina del “monitoreo de riesgos I semestre 2025” radicado con el N. 
20252300001993 del 25/092025 que indica “en la evaluación realizada se estableció que, en 
general, los procesos deben fortalecer la identificación de los riesgos, el diseño de los controles 
y la realización de las actividades orientadas a la ejecución de estos últimos, lo cual hace 
necesario realizar actividades de capacitación y actualización del mapa de riesgos con el fin de 
dar mayor cobertura a los objetivos, desde el análisis e identificación de riesgos inherentes, 
hasta el fortalecimiento del diseño de los controles. 
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Componente 2. Racionalización de Trámites 

El componente presenta un nivel de cumplimiento del 100 %, al ejecutarse las 120 
actividades programadas. Las actividades implementadas sirvieron como base para identificar 
fortalezas y posibles debilidades en la atención para formular acciones que permitan avanzar en 
la mejora continua del acceso a la oferta institucional de la entidad, mediante la aplicación de la 
encuesta de experiencia ciudadana, ejercicios de buenas prácticas y lecciones aprendidas, 
como también el logro de cuatro (04) Estrategias de racionalización de trámites desarrolladas, 
así:  Implementación formulario en línea para facilitar a los ciudadanos extranjeros la 
actualización de sus datos en el Sistema de Información para el Reporte de Extranjeros – SIRE, 
implementación en el formulario único de trámites la solicitud en línea del Permiso de Otras 
Actividades, permitiendo adjuntar los documentos requisito para estudio de la solicitud, 
Implementación de un botón de pago en línea en la página web, con el fin de realizar el cobro 
por reciprocidad de nacionales canadienses y nicaragüenses previo al ingreso al país y el 
fortalecimiento de los canales de atención y comunicación con la población migrante 
venezolana, mediante mecanismos como el chatbot, agentes en redes sociales y atención por 
videollamadas. 

Componente 3. Rendición de Cuentas y Participación Ciudadana 

Este componente alcanzó un cumplimiento del 100 %, correspondiente a la ejecución de las 
331 actividades previstas. Es necesario mencionar que, en el “Informe de Rendición de 
Cuentas radicado con N. 20252300003903 del 29/12/2025, se identificó que la estrategia 
cumple de manera amplia con la función informativa; sin embargo, presenta limitaciones en su 
capacidad de evaluación y reflexión sobre la gestión institucional, evidenciándose la ausencia 
de lecciones aprendidas, compromisos de mejora y una conexión explícita entre los resultados 
obtenidos y las decisiones correctivas adoptadas. Asimismo, se identificaron riesgos asociados 
a la percepción externa del informe, la transparencia en la metodología de cálculo de avances, 
la sostenibilidad de planes críticos y el control sobre posibles sobre-ejecuciones sin justificación 
formal, razón por la cual se recomendó fortalecer el enfoque analítico de la estrategia, 
incorporando un apartado de análisis crítico que identifique brechas, causas de incumplimiento, 
riesgos y acciones de mejora, como también incluir un anexo metodológico que documente la 
forma de cálculo de los avances y las fuentes de información; reforzar la trazabilidad entre los 
resultados del seguimiento y la toma de decisiones institucionales.  

Dentro de este componente se llevó a cabo el desarrollo de la guía ERCG. 15 participación 
ciudadana y Rendición de cuentas v1, la cual fue socializada y publicada en la pagina web de la 
entidad. 

Componente 4. Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano 

El componente registra un cumplimiento del 100 %, al ejecutarse las 29 actividades definidas. 
Se desarrollaron actividades tendientes a mejorar la calidad, oportunidad y accesibilidad de la 
atención al ciudadano, a través del  seguimiento a la nueva plataforma de agendamiento en las 
regionales, campañas comunicativas tanto interna y externa, seguimiento a la calidad y 
respuesta oportuna a peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRDS), 
socialización interna y externa sobre canales de denuncias de hechos de diferente índole que 
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se encuentren relacionados con presuntas faltas disciplinarias, así como también 
capacitaciones en Servicio al Ciudadano, con el propósito de fortalecer las competencias de los 
funcionarios en la atención a los usuarios y grupos de valor, promoviendo una cultura 
institucional basada en la empatía, la eficiencia y la excelencia en el servicio público, dirigido a 
las 13 Regionales, Nivel Central y contratistas. 

Componente 5. Mecanismos para la Transparencia y el Acceso a la Información 

Este componente presenta un nivel de cumplimiento del 100 %, correspondiente a la 
ejecución de las 29 actividades programadas. Dentro de este componente se destaca 
actividades como el desarrollar las fases para la implementación de la nueva página web de la 
Entidad, encuesta de caracterización de grupos de valor con los que interactúa Migración 
Colombia y actividades de implementación del Sistema Integrado de Conservación - SIC, para 
fortalecer el proceso de acuerdo con lo establecido en la Política de Gestión Documental y 
Archivo del MIPG.  

A pesar de haberse evidenciado el cumplimiento del 100 % de las actividades, durante la 
realización del informe, se observó que hubo cargue extemporáneo por parte de los enlaces 
responsables de los procesos en el reporte de algunos documentos soportes a través del link 
https://drive.google.com/drive/folders/1OluIPypEWrSYzTJhaaET_OKN4vpH92WW , establecido 
por la oficina Asesora de Planeación, indicando que la fecha de envío de los mismos tenía plazo 
al 07/01/2026. 

 
3. Análisis de riesgos de corrupción. 

 
Teniendo en cuenta los resultados del cuestionario aplicado para el diligenciamiento de la 
matriz de seguimiento del mapa de riesgos de corrupción III Cuatrimestre 2025, la oficina 
Asesora de Planeación y Control Disciplinario Interno validan de manera positiva el análisis, y la  
efectividad de los controles para los riesgos, sin embargo, mediante el informe presentado por 
esta oficina del “monitoreo de riesgos I semestre 2025” radicado con el N. 20252300001993 
del 25/092025, se indicó que, respecto de los riesgos de corrupción, el 57% de los controles 
presentan efectividad parcial, mientras que el porcentaje restante no corresponden a controles, 
por lo cual deben ser rediseñados en su totalidad. 
 
Adicionalmente, se comunicaron recomendaciones como resultado del mismo, los cuales a la 
fecha no han sido aplicados, así:  
 
Identificación de riesgos: Aun cuando cada uno de los procesos ha identificado los 
respectivos riesgos que pueden llegar a afectarlos, el diseño de los controles para evitar su 
materialización o contrarrestar sus efectos (mitigación), presenta oportunidades de mejora, por 
cuanto existe confusión entre lo que es un control y las actividades previas o posteriores, como 
ha quedado evidenciado. 
 
Redacción de riesgos: Se apreciaron deficiencias en esta materia, habida consideración que 
en la redacción de aproximadamente el 60% de los riesgos, se omiten indistintamente uno o 
varios de los elementos necesarios para una adecuada redacción, esto es: el evento potencial 
de riesgo enfocado a la afectación del objetivo, la causa del riesgo enfocada en las actividades 

https://drive.google.com/drive/folders/1OluIPypEWrSYzTJhaaET_OKN4vpH92WW
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del proceso o generadores donde se deberían diseñar los controles, y el impacto del riesgo en 
términos de la afectación misional. 
 
Diseño de controles: En esta materia se observó que no se especifica el tratamiento y la 
oportunidad en corrección de las desviaciones, además, que el propósito de los controles 
analizados no está dirigido a prevenir o mitigar las causas generadoras y no se especifica el 
procedimiento de control indicando claramente: quién, cuándo, dónde y cómo se ejecuta, lo que 
denota debilidad y falta de efectividad desde su diseño, por lo que se recomienda realizar 
actividades tendientes a complementar y fortalecer el diseño, considerando los aspectos antes 
mencionados. 

Ejecución de controles: Como resultado del ejercicio, es necesario recordar que los controles 
adecuadamente diseñados tienen mayor probabilidad de ser efectivos en su ejecución, razón 
por la cual es preciso materializar las oportunidades de mejora evidenciadas, con el fin de 
fortalecer los procesos. 

 
  11. Hallazgos y/o Observaciones 

 
Recomendaciones: 

 
 

• Fortalecer el proceso continuo de revisión del mapa de riesgos, en su identificación, 
redacción y diseño de controles conforme a lo definido en los artículos 2.1.4.1. y 2.1.4.2. 
del Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Presidencia de la República", donde señala la metodología para diseñar y 
hacer seguimiento a la estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al 
ciudadano el documento denominado “Estrategias para la Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - Versión 2” y la “Guía para la Gestión del 
Riesgo de Corrupción”, en entidades públicas del DAFP, con el objeto de determinar qué 
tipo de desviación se busca prevenir o mitigar. 
 

• Fomentar mediante actividades de cultura de prevención de riesgos, para que los 
responsables de los procesos en las líneas de defensa realicen un seguimiento activo a 
los mismos. Además, seguir promoviendo la cultura de monitoreo y reporte oportuno de 
los riesgos que se han materializado. 
 

• Aunque se logró el cumplimiento de todas las actividades, es importante tener en cuenta 
el cumplimiento oportuno por parte de los enlaces de los planes a nivel nacional para el 
reporte de soporte al cumplimento de las actividades del PAAC, además de usar de 
manera adecuada las herramientas que dispone cada vigencia la Oficina Asesora de 
Planeación. Esta medida busca garantizar el cumplimiento de las fechas de seguimiento 
y publicación impartidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, y 
evitar lo señalado en el artículo 81 de la Ley 1474 de 2011 sobre sanciones por 
incumplimiento de políticas institucionales. Cabe resaltar que esta recomendación ya fue 
informada en el informe comunicado y publicado durante el primer cuatrimestre de 2025. 
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• Utilizar los formatos establecidos en la documentación del proceso de Gestión 
Documental para el reporte de avances de las actividades, garantizando que la 
información se registre de manera estandarizada, completa y trazable. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que durante la revisión de los reportes se evidenció el uso de 
documentos informales, lo cual puede afectar la validez de los soportes, la consistencia 
de la información y el adecuado seguimiento y control de las actividades.    
                                               

12. Resumen Ejecutivo 

 

Para el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Institucional (PAAC) correspondiente a 
la vigencia 2025, la entidad definió un total de 573 actividades, organizadas por componentes y 
subcomponentes, orientadas a fortalecer la transparencia, la integridad institucional, la 
participación ciudadana y la mejora continua de la gestión pública. 

Como resultado del seguimiento realizado, se evidencia un cumplimiento del 100 % de las 
actividades programadas en el PAAC, lo que representa un incremento de 6 puntos frente al 
nivel de cumplimiento alcanzado en la vigencia 2024.  

No obstante, se invita a las dependencias y procesos responsables a tener en cuenta y acoger 
las observaciones y recomendaciones formuladas en el presente informe, con el fin de 
fortalecer la gestión y asegurar la mejora continua. 

El análisis detallado del avance y cumplimiento de las actividades por cada uno de los 
componentes y subcomponentes del PAAC se encuentra consignado en el Anexo No. 1 – 
“Seguimiento PAAC 2025 III Cuatrimestre”, el cual constituye el soporte técnico del presente 
informe y permite evidenciar de manera desagregada los resultados obtenidos. 

 

13. Responsables 

 
Oscar Orlando Gómez Pinto  
Jefe Oficina Control Interno 

14. Distribución del informe 

NA 15/01/2025 

 
 
 



Anexo No. 1 “Seguimiento PAAC 2025 III cuatrimestre” 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
PROCESO 

 
Gestión Control Interno 

 
CÓDIGO 

 
EVGCIF.05 

 
FORMATO 

 
Informe de comunicación de Resultados 

 
VERSIÓN 

 
6 

  

      10 de 20                    F.A 18-06-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
PROCESO 

 
Gestión Control Interno 

 
CÓDIGO 

 
EVGCIF.05 

 
FORMATO 

 
Informe de comunicación de Resultados 

 
VERSIÓN 

 
6 

  

      11 de 20                    F.A 18-06-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
PROCESO 

 
Gestión Control Interno 

 
CÓDIGO 

 
EVGCIF.05 

 
FORMATO 

 
Informe de comunicación de Resultados 

 
VERSIÓN 

 
6 

  

      12 de 20                    F.A 18-06-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
PROCESO 

 
Gestión Control Interno 

 
CÓDIGO 

 
EVGCIF.05 

 
FORMATO 

 
Informe de comunicación de Resultados 

 
VERSIÓN 

 
6 

  

      13 de 20                    F.A 18-06-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
PROCESO 

 
Gestión Control Interno 

 
CÓDIGO 

 
EVGCIF.05 

 
FORMATO 

 
Informe de comunicación de Resultados 

 
VERSIÓN 

 
6 

  

      14 de 20                    F.A 18-06-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
PROCESO 

 
Gestión Control Interno 

 
CÓDIGO 

 
EVGCIF.05 

 
FORMATO 

 
Informe de comunicación de Resultados 

 
VERSIÓN 

 
6 

  

      15 de 20                    F.A 18-06-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
PROCESO 

 
Gestión Control Interno 

 
CÓDIGO 

 
EVGCIF.05 

 
FORMATO 

 
Informe de comunicación de Resultados 

 
VERSIÓN 

 
6 

  

      16 de 20                    F.A 18-06-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 

 
PROCESO 

 
Gestión Control Interno 

 
CÓDIGO 

 
EVGCIF.05 

 
FORMATO 

 
Informe de comunicación de Resultados 

 
VERSIÓN 

 
6 

  

      17 de 20                    F.A 18-06-2025 

Anexo No. 2 “Matriz seguimiento mapa de riesgos de corrupción III cuatrimestre 2025” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TERCER SEGUIMIENTO

SI NO

X

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

R1  Seleccionar y desarrollar el talento 

humano requerido para cumplir con la 

misión, visión y los objetivos 

institucionales generando acciones que 

reconozcan y estimulen la gestión de los

funcionarios de Migración Colombia en un 

ambiente de trabajo saludable, al igual 

que compensándolo por su labor 

realizada.

X X

R2 Establecer y gestionar las actividades 

que conlleven a la adecuada operación y 

funcionamiento de todos los 

componentes asociados a la 

infraestructura tecnológica de la entidad; 

atendiendo, evaluando y estudiando 

alternativas en soluciones  tecnológicas; 

e implementando mecanismos de 

seguridad que permitan minimizar el 

riesgo tecnológico, para suministrar una 

información confiable y oportuna y en 

caso de una contingencia, permitir la 

pronta recuperación de la información. 

X X

R3 Controlar que las personas nacionales 

y extranjeras que ingresan y salen del 

territorio nacional, a través de los 

puestos de control migratorio habilitados, 

cumplan con los requisitos establecidos 

en la normatividad y las políticas en 

materia migratoria. 

X X

Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

¿Se adelantó seguimiento al Mapa 

de Riesgos de Corrupción?

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación
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R4 Brindar servicios de calidad, ágiles, 

confiables y transparentes a los 

ciudadanos nacionales y extranjeros que 

requieren los documentos de Migración y 

Extranjería para que accedan a los 

derechos y cumplimiento de los deberes 

en nuestro territorio nacional, de 

conformidad con los lineamientos 

impartidos

X X

R5  Verificar la situación de permanencia, 

actividades que desarrollan y 

cumplimiento de la normatividad 

migratoria de los extranjeros que 

ingresan al territorio nacional; así como el 

cumplimiento de las obligaciones de las 

personas naturales o jurídicas radicadas 

en Colombia derivadas del vínculo con 

extranjeros; y analizar la información 

asociada para identificar fenómenos y 

caracterizar a los extranjeros que 

permanecen en el país; con respeto por 

los Derechos Humanos, conforme a las 

atribuciones legales y la política en la 

materia.

X X

R6  Gestionar de forma eficiente y 

oportuna el proceso de contratación, para 

la adquisición de bienes, obras y servicios 

que requiere Migración Colombia para el 

cumplimiento de sus misión, visión y 

objetivos institucionales, conforme a la 

normatividad vigente.

X X

R7 Administrar la documentación, a 

través de lineamientos para la 

planeación, producción, gestión y trámite, 

organización, transferencias, disposición, 

preservación y valoración, basados en la 

normatividad y directrices archivísticas 

vigentes con el propósito de atender los 

requerimientos de los procesos internos y 

demás partes interesadas

X X
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R8   Ejecutar y controlar de manera 

eficiente, eficaz y efectiva los recursos 

monetarios de la Entidad, a fin de 

gestionar el reconocimiento y revelación 

de los hechos económicos con la debida 

oportunidad y calidad a través de los 

estados financieros de Migración 

Colombia conforme a las normas legales 

vigentes.

X X

R9 Asesorar jurídicamente a la Dirección 

General y demás dependencias de la 

Unidad Administrativa Migración 

Colombia en la aplicación e 

interpretación de las normas 

constitucionales y legales, en la 

proyección de directrices internas, 

contratos y convenios; ejercer la función 

disciplinaria en la etapa de juzgamiento 

dentro de los procesos disciplinarios; 

defender los intereses de la Entidad ante 

las autoridades judiciales, 

extrajudiciales, administrativas y 

desarrollar las labores de cobro efectivo 

de las sumas que adeudan a la Entidad a 

través del cobro persuasivo y coactivo.

X X

R10 Adelantar las investigaciones 

disciplinarias por acciones u omisiones, 

de las cuales puedan resultar 

responsables los funcionarios activos o 

retirados de Migración Colombia en el 

ejercicio de la función pública, con el 

propósito de prevenir y sancionar las 

posibles conductas que puedan constituir 

faltas disciplinarias.

X X

R11 Ejecutar servicios de auditoria con 

calidad y oportunidad (roles de la Oficina 

de Control interno) , con el propósito de 

retroalimentar el Sistema Integrado de 

Gestión, siendo así un apoyo a la Alta 

Dirección en el logro de los objetivos 

institucionales y cumplimiento legal de 

los procesos de Migración Colombia

X X
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Para todos los riesgos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO

X X X X X X X

¿Se analizaron los controles?

Efectividad de los controles: ¿Previenen  o 

detectan  las causas , son  confiables para la 

mitigación del riesgo?

Responsable de los controles: 

¿Cuentan con responsables 

para ejercer la actividad? 

Periodicidad de los controles:  

¿Son  oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de los controles: ¿Se 

cuenta con pruebas del control?

Si la respuesta en alguna de las 

preguntas de control es NO.   

Informe si propuso algúna acción

¿Se enunciaron acciones de mejora? ¿Mejoraron los controles?

SI NO SI NO

X X
NO

¿Se activaron alertas tempranas 

para evitar la materialización de 

un riesgo de corrupción?

¿Se implementaron correctivos  

por la materialización de un 

riesgo de corrupción?

¿Cuántas alertas se convirtieron 

en denuncias por casos de 

corrupción?

Observaciones

Durante el primer semestre de

la vigencia 2025, los procesos

adelantaron en conjunto con la

Oficina Asesora de Planeación y

la Oficina de Control

Disciplinario Interno, la revisión

y actualización de los mapas de

riesgos, de conformidad con la

metodología del DAFP

implementada en la Entidad,

mediante la Guía EDG.18

Administración de Riesgos, así

mismo se realizó el monitoreo

en conjunto de la segunda línea

de defensa del primer semestre.

SI NO

X

¿Las acciones que propuso sirvieron para proteger a la 

entidad?


